
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 
 

ACUERDO No 18. 
22 de noviembre de 2011 

 
El TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales, en especial las que le confieren el artículo 272 de la 
Constitución Política y el artículo 4 de la Ley 330 de 1996, 
 

CONSIDERANDO: 
 
1. Que una vez realizado el estudio y análisis de las hojas de vida de los 
aspirantes admitidos a integrar la terna para la elección de Contralor 
Departamental de Bolívar y, habérseles escuchado en entrevistas personal a cada 
uno de ellos. 
 
2. Que atendiendo a las normas del concurso, se designará como integrante de la 
terna para escogencia del Contralor del Departamento de Bolívar a RAFAEL 
GONZALEZ ENRIQUE VIZCAINO. 
 
3. Que se hace necesario expedir la comunicación correspondiente a la 
Corporación Nominadora. 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Designar a RAFAEL ENRIQUE GONZALEZ VIZCAINO, 
como integrante de la terna por el Tribunal Administrativo de Bolívar, para la 
selección de CONTRALOR DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Elabórese la comunicación correspondiente y envíese a 
la ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE BOLÍVAR. 
 
Dado en Cartagena, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos 
mil once (2011). 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
 

NORAH JIMÉNEZ MÉNDEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 
 

LUIS MIGUEL VILLALOBOS 
ALVAREZ 

MAGISTRADO 

JOSE FERNÁNDEZ OSORIO 
MAGISTRADO 

MARCELA LÓPEZ ALVAREZ. 
MAGISTRADO 

 
 
 
 
 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 
 
 

ACUERDO No. 19 
2 de noviembre de 2011 

 
El TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales, en especial las que le confieren el artículo 272 de la 
Constitución Política, EL 158 de la Ley 136 de 1994 y el 21 de la Ley 617 del 
2000, que modifica el artículo 156 de la Ley 136 de 1994, y 
 

CONSIDERANDO: 
 
1. Que una vez realizado el estudio y análisis de las hojas de vida de los 
aspirantes admitidos a integrar la terna para la elección de Contralor del Distrito de 
Cartagena de Indias D.T. y C; y, habérseles escuchado en entrevistas personal a 
cada uno de ellos. 
 
2. Que atendiendo a las normas del concurso, se designará como integrante de la 
terna para escogencia del Contralor del Distrito de Cartagena de Indias D.T. y C; a 
MARIO ANDRES FELIZ MONSALVE. 
 
3. Que se hace necesario expedir la comunicación correspondiente a la 
Corporación Nominadora. 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Designar a MARIO ANDRES FELIZ MONSALVE, como 
integrante de la terna por el Tribunal Administrativo de Bolívar, para la selección 
de CONTRALOR DEL DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS D.T. Y C. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Elabórese la comunicación correspondiente y envíese al 
CONCEJO DEL DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS D.T. y C. 
 
Dado en Cartagena, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos 
mil once (2011). 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
 

NORAH JIMÉNEZ MÉNDEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 
 

LUIS MIGUEL VILLALOBOS 
ALVAREZ 

MAGISTRADO 

JOSE FERNÁNDEZ OSORIO 
MAGISTRADO 

MARCELA LÓPEZ ALVAREZ. 
MAGISTRADO 

 
 
 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 
 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
BOLÍVAR. 

 
PUBLICA: 

 
ACUERDO No 18. 

22 de noviembre de 2011 
 
El TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales, en especial las que le confieren el artículo 272 de la 
Constitución Política y el artículo 4 de la Ley 330 de 1996, 
 

CONSIDERANDO: 
 
1. Que una vez realizado el estudio y análisis de las hojas de vida de los 
aspirantes admitidos a integrar la terna para la elección de Contralor 
Departamental de Bolívar y, habérseles escuchado en entrevistas personal a cada 
uno de ellos. 
 
2. Que atendiendo a las normas del concurso, se designará como integrante de la 
terna para escogencia del Contralor del Departamento de Bolívar a RAFAEL 
GONZALEZ ENRIQUE VIZCAINO. 
 
3. Que se hace necesario expedir la comunicación correspondiente a la 
Corporación Nominadora. 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Designar a RAFAEL ENRIQUE GONZALEZ VIZCAINO, 
como integrante de la terna por el Tribunal Administrativo de Bolívar, para la 
selección de CONTRALOR DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Elabórese la comunicación correspondiente y envíese a 
la ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE BOLÍVAR. 
 
Dado en Cartagena, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos 
mil once (2011)… 
 
La presente publicación se fija en un lugar visible de la Secretaria del Tribunal 
Administrativo de Bolívar, el día veintitrés (23) de noviembre de dos mil once 
(2011). 
 
 
 

JUAN CARLOS GALVIS BARRIOS. 
SECRETARIO. 
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El TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales, en especial las que le confieren el artículo 272 de la 
Constitución Política, EL 158 de la Ley 136 de 1994 y el 21 de la Ley 617 del 
2000, que modifica el artículo 156 de la Ley 136 de 1994, y 
 

CONSIDERANDO: 
 
1. Que una vez realizado el estudio y análisis de las hojas de vida de los 
aspirantes admitidos a integrar la terna para la elección de Contralor del Distrito de 
Cartagena de Indias D.T. y C; y, habérseles escuchado en entrevistas personal a 
cada uno de ellos. 
 
2. Que atendiendo a las normas del concurso, se designará como integrante de la 
terna para escogencia del Contralor del Distrito de Cartagena de Indias D.T. y C; a 
MARIO ANDRES FELIZ MONSALVE. 
 
3. Que se hace necesario expedir la comunicación correspondiente a la 
Corporación Nominadora. 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Designar a MARIO ANDRES FELIZ MONSALVE, como 
integrante de la terna por el Tribunal Administrativo de Bolívar, para la selección 
de CONTRALOR DEL DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS D.T. Y C. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Elabórese la comunicación correspondiente y envíese al 
CONCEJO DEL DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS D.T. y C. 
 
Dado en Cartagena, a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos 
mil once (2011)… 
 
La presente publicación se fija en un lugar visible de la Secretaria del Tribunal 
Administrativo de Bolívar, el día veintitrés (23) de noviembre de dos mil once 
(2011). 
 
 
 

JUAN CARLOS GALVIS BARRIOS. 
SECRETARIO. 

 

 


